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Se suscribe a este Periódico en 
a iniprenta de LARInENA, X 

JIMENEZ, calle de la Pescadería, 
frente al Parador del Dorao.

Los artículos, avisos vrcclima- 
cionés, se dirigirán á la Redacción 
establecida cñ la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO
S. M. la Reina (Q. D. G.)y su Real familia conliaúan 

sin novedad en su importante salud.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de Indispuesto por Real orden de 17 del corriente, 
esta Dirección general ha señalado el día 22 de diciembre próximo 
para la adjudicación en pública' subasta de la completa ejecución de 
las obras del ramal de carretera desde Villadiego al Canal de Cas
tilla, provincia de Burgos, cuyo presupuesto asciende á reales vn, 
1.134,66 4.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de marzo de 1852, en esta Córte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local qi¡e ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Burgos ante el Gobernador de la provincia, hallán
dose en ambas Dependencias de manifiesto para conocimiento del 
público, los modelos, presupuesto y pliego de condiciones facultati
vas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra Jos "arreglan do- 
exaelamente a! adjunto modelo, y la-cantidad que ha de consig
narse previamente cemo garantía para tomar parte eii esta subasta 
será el 5 por iQO del importe de dicho preso puesto, debiendo acom
pañarse á cada pliego el dacurqento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida- instrucción.

En el caso deque resultasen dos ó mas proposiciones iguales se 
celebrará únicamente entre sus autores, una segunda ¡¡«ilación 
abierta, en los términos prescritos por la citada instrucción. Madrid 
17 de noviembre de 1855. El Director general de Obras pütdi- 
cas, Cipriano Segundo Montesino,

Modelo de proposicicn.
D N N., vecino de....... enterado del anuncio publicado con fecha

de 17 de noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de la completa ejecución 
de las.obras del ramal de Carretera desde Vdlauiego al Canal de Cas
tilla,se compromete á lomar á su cargo dichas obras cuyo presupuesto 
asciende á rs. vn. 1.131664, con estricta sujeción a loses presados re
quisitos y condiciones .

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo lijado )

Fecha y firma del proponente.

Circular súm. 373.
Los Alcaldes de esta provincia, Guardia civil y dependientes de 

vigilancia pública procederán á la captura de Martin Oyangüren, 
vecino de Vitoria, que ha desaparecido dejando abandonada á su 
esposa y familia, y viaja sin documento de seguridad; y caso de ser 
habido lo pondrán con toda seguridad á disposición del Sr. Gober
nador déla provincia de Alava, á cuyo electo se insertan seguida
mente las señas de dicho sugeto. Burgos 23 de noviembre de 1855. 
— Domingo Saavedra.

Señas qne se citan.
Edad,-86 años, estatura baja, color blanco, cara larga, barbilam

piño, nariz regular, ojos pardos, pelo castaño, oficio tornero ó si
llero de junco.

Oirá núm. 37 i.
Los alcaldes de esta provincia, Guardia civil y dependientes de 

vigilancia pública procederán á la captura de Santiago Herreros, na
tural del pueblo de Lanteuos, cuyas señas se espresan seguidamen
te; y caso de ser habido lo pondrán con toda seguridad á disposi
ción del Sr. Juez de primera instancia de Amqirio. Burgos 23 de 
noviembre de 1855, — Domingo Saavedra.

Señas que se citan .
Edad, 34 años, estatura alta, barba regular, ojos pardos, pelo y 

cejas Ídem, nariz regular y estado casado: viste pantalón rayado, 
chaqueta de pana, sombrero hongo blanco y camisa muy sucia. 

Otra núm. 375.
Los Alcaldes de esta provincia, Guardia civil y dependientes del 

vigilancia pública procederán á inquirir el paradero de Valentín Cris
tóbal, vecino de Arauzo de Miel, tuyas señas y las del caballo de
alquiler que en 16 de octubre últhbo pidió á Gregorio Martínez, 
de esta vecindad, se espresan seguidamente, y en caso afirmativo 
dispondrán sea conducido con dicho caballo á mi disposición. Bur
gos 23 de octubre de. 1855 —Domingo Saavedra.

Señas de Valentín Cristóbal.
Edad 40 años poco ¡ñas ó menos, e.-iatum 5 pies escalos, pelo 

negro, barba cerrada, color moreno, ofi< io curtidor,
Id del caballo.

Jlzada 7 cuartas escasas, pelo negro, edad earradó, estrella en la 
frente, aparejo redondo, caparazón, cincha maestra cotí su brida, y 
unas alibi jas de casa.

Otra núm. 376.
Siendo muy contados los pueblos de esta provincia que, á pesar de 

lo prevenido eo mu orden fecha 3 de setiembre último, inserta en el 
Boletín del d¡a 4 .de dicho mes núm 103, hayan . remitido las cuentas 
duplicadas y en debida forma justificadas de i.a inversiqu de los socor
ros recibidos de la Excina. Diputación provincial para atender a ias ne
cesidades ocasionadas por la epidemia colérica; prevengo a les Alcal
des de los pueblos puestos á continuación, licúen inmediatamente aquel 
deber, en i.a inteligencia de, que. si asi no lo verifican (lenice del presi . 
so término de quince dias, contados desde el recibo de esta circular, 
les exigiré estrecha responsabilidad. Burgos 20 de noviembre de 1^55. 
— Domingo Saavedra.

Pueblos que se citan
Guniíel del Mercado. Los Treme! los. Villalomez.
Aleosero, Pampliega Zuñerla
Ata puerca. Piniiia -Trasmonte. Amav a
Lerezo. L i Puebla Abellanosadel Páramo.
Cueva Cardiel. Palacios de Benaher. Belorado
Ciruelos de Cervera. Viilalvilia de Burgos. Buñuelos de Bureba.
Medina de Pomar. Caslrillo la Vega. San Pedro Huyales.
Moriana. Revilla Vallegera. Busto
Pesquera. Ros Vallarla.
Pama. San Zadornil. Buezo
San Pedro Samuel. Sasamou. Celadilla Sotobria.
infierna. Tortoles. Celada del Camino.
Villaverde Mongina. Tobes y Raedo, Cascajares de Bureba.
Valdeande. Terminen. Caslrillo Murcia.
Brivíesca. Beniretea. Fresad de Rodilla.
Caslrillo del Val. Villanueva del Conde. Grisaleña.
Condado de T revino. Villalmondar. Garganchón.
Isar. Villasidro. Ontanas.
Ibeas. Villalbqs. Lérida?
Loranquillo. Villanueva deGumiel. Los Balbases.



VJIaqnirán de la 
Puebla.

Vileña.
Villaesctisa la Solana
S. Millan de Juarrós.
Tosan los 
Vadocondes.
Meriudad de Monlija.
Rojas.
Aranda de Duero.
Roa.

Piedrahila de J narros 
Quintanilla Caborojas 

. itedecdia del Camino.
Sania Cecilia.
SantivcñezZarzaguda.
Sánturde.
San Llórenle de Losa.
Sla M.* del Manzano.
Villediego.
Villafranca Montes de 

Oca.

Miranda.
Medir/ilia
Mwmi’.. . , 
jiljijiy,el|ar de Abajo 
-í.Ljniblqyi?
Mv.a de áoa. 
(■ére'cedá ' 
Pancorbo.
Obarenes
Pefraiauda rhrDrrero".
Poza 
l’iadbhiengo

Con esta fecha digo al Comisario^ de Montes de esta provincia lo 
que signe:

s Visto el espediente promovido por el. Alcalde constitucional de 
a Jmjta Je Puentedey en solicitad de Ucencia para cortar varias ma- 

d oas'á bu de componer el puente por donde se comunican los dos 
barrios del pm-blq de Quintana-Vahío,. he venido en conceder li
cencia para «pie del cuartel nüm. 4.° del monte del esprcsado pne- 
blo, se corn il 38 Lavas, y de los cuarteles números 6." y 7,” 24 
enciRas que han sido demarcadas por el perito agrónomo que lia 
l-rae.neado el reconocimiento, con la precisa condición quesóío se 
lian de invertir en la obra mencionada. Y lo digo á V. para que cui
de do ipu- ¡a operación se verifique con arreglo á ordenanza in.ter- 
MnicuthrTó^ empleados del ramo según la designación hecha por 
los mismos.í 1 *

Lo que «e inserta en este periódieo" oficial para conocimiento de 
público. Burgos 2:1 de noviembre de 1855.— Domingo Saavedra.

Audiencia Territorial de Burgos.—Secretarla.
Por el Ministerio de Gracia y justicia se ha comunicado.á su Sc- 

nona el Sr. Regente con fecha 31 de octubre último la siguiente Real

-t .«La .pronta y-emnplida Administración de Justicia', ea la misión do 
los Ji.Límales. Esta no se llena debidamente con declarar cu favor de 
uñóla pertenencia del derecho ó de la cosa que reclama y le correspon
dí, e» m„UL-ler ai emas que esa declaración-no se havj retardado 

• luntariamenlo, sm niolivo;ó con diligencias de todo pimío innecesa
rias o que en vez de contribuir al esclarecimiento de los hechos á 
qr.e ha de aplicarse la lev; no sirven mas que para oscurecerlos; ni se 
haya por el contrario acelerado corriendo los riesgos que lleva consigo 
la ligereza, la falta de una mesurada solicitud en la investigación de 
las verdades de hetho vase sobre la cual deben apoyarse siempre las 
decisiones judiciales Por eso a nadie se ha ofrecido ¡a mas leve duda 
acerca do a necesidad de las formas para eí egereicio de i« jurisdicion 
de los Tribunales. Sin ehas estaña eu manos de estos, mas bien que 
bajo la protección de las leyes, el honor la vida, |a libertad y la fortu
na de los hombres. Ilalianse csparqida'eñ nuestros antiguos códigos v 
reglamentos posteriores algunas que solo son [aplicables á ciertos y 
determmados negocios; pero nada se ve dispuesto sobre las que deban 
seguirse en otros muchos;.y de aqui hateuido- origen esa diversidad de 
practicasen la mstrucjon de lasreausas que se advierte en los juzga
dos y tnbunalesue diferentes, provincias ¡del Kerrió.—Dy:tod;>s. parttis 
eta-miliural so levantase un.grito contra semejante compHcacioa' de 
foimas; significando e. tieseo de que llegara un memento die (píese 
piesfiibieia a oís jueces una marcha lija en Jos procesos en toda la 
donarqma [ se au miado momerrto ha'lleudo ya .e».tno lo coiMcera 
V. ti. por la ley del enjuicuunienlo civil ipm-acomiiafis. Por su lectu
ra se convencerá V S. de, que se ha saludo establecer por medio de 

níV'í'ia= ^encihasla instrucción mas adecuaday menos dispendio- 
.sa-PJ-i Ipm.ii ms contestaciones ordinarias y 'frecuentes que pueden 
.oagmaise del cqoquy.de las necesides, de las pasiones é intereses d

Oira núm. 377.
Los dos provectos de ley presentados a las Cortes por el Excmo. Sr. 

Ministró' de Hacienda sobre el desestanco de las rentas del tabaco y 
de la sal hun de producir nuevo aliento a los* defraudadores para ejer
cer con mayor solicitud su pernicioso trafico Si bien, este Gobierno tle 
p óvin.cia no desconoce ios. inapreciables beneficios que con el cambio 

. de,sistema han de,reportar,.en :gen,ei;al.,.ta,o iuegocoma laándusliia p'ri- 
' i ida se ajió.lere de aquellos.dos iamojs.de riqtieza, deber .mió es hasta 

fine. y.f1#,".® ®J caso. de la ejgr ucion de jas referidas medida^, yigfi.qr. con 
t>r.íS;«yrrreío (¡iié nuiica ios recursps de las rentas con que el .jipbierhd 
ciimita’pina cubrir sus atenciones.

* A este fin recííeargo á ios Alcaides.y éstflhqúeros deja provincia.que, 
obren ando la mayor' vigilancia, pérsigiin a 'ós cbiití abanílistas 'doiiíle 
(¡'riera que ejerzan su liega! industria, dándome parte inmediatamente 
lii: Lis..a.preil iir.usio.na-Sf q-a.e ocurran para aplicar a* los (iriminalés sin coti- 

, ,m limación, alguna das penas marcadas eu el Real, decrelo.de 20.de i ü 
nio de 1.832.

, i os A'ídildes y estanqueros que per morosidad ó malicia dejen de 
hehar cumplí ámenle stis ' iléliér'es y las obligaciones que les impongo 
en esta rirculaV, serán responsables dé las faltas que coníetah en tan. 
im¡ii,‘ríanle servicie, bien entendido que recaerá sobre ellas todo el rigor 

.de la ley sin i'o!iiem¡da,’ion de-ningún género. Burgos 2i de noiiem- 
lire de 13. 5 —Domiugo Saavedra.

Otra núin. 378?
C-m ('¡da fecha digo al Comis.at io de Montes de esta 

provincia lo siguiente:
■ «5 isto el espediente promovido por el Ayuntamiento 
constitucional de. Coniferas en solicitud de licencia para 
la corta de 30 carros de lena del cartel nám. 5.° del Mqm 
te Mayor de dicho pueblo, con objeto de elaborar 20000 
t'Jas y 1QO, arrobas da cal, para uso del vecindario; he 
venido en conceder la espresada licencia: pero con la 
precisa circunstancia de que los hornos de cal y tejase 
.han de estaldecer fuera del mo.nle, y que los referidos dos. 
artículos se han de disiribuir entre el vecindariosinaphcar-

. los á -otroobgeto ■ que el propuesto, Y lo digo á V. para . 
r-tj conocirniento y á (¡n de que cuide se cumplan las con- 
dicióríes que ván espresadas y que la operación se yeriíi-

■ qtfe con arreglo á ordenanza. Lo que traslado á V. para 
,s.u conocimiento.»

Lo que nc dispuesto se publique en este periódico ofi
cial para conocimiento del público. Burgos 18 de noviem
bre de 1855.—Domingo Saavedra.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.
Circular núm., 376.

El Sr. Gobernador deja provincia traslada á esta 
diputación en 14 del actual la Real orden siguiente- — 
ivexmo Sr .- Por el Ecxmo1. Sr. Ministro déla Goberna- 
c-qn de. R('ino con fecha'9 de! actual se me ha diriiido 
a T.pal ^órden siguientei—La Reina (q. D. g.)| de con- 

Lmmtdmi, con,el dictamen del Tribunal Contencioso Ad- 
mimstiJUvo se ha servido aprobar el acuerdo por el cual 
el Suprimido Consejo de e^a provincia declaró esenio del 
servicio de las armas á Ebaristo Valluerca, quinto de- 
teompkizo del año último por él cupo de Oron, y desesli! 
mar en su consecuencia la reclamación que contra dicho 
acuerdo ha producido Mallas Sojo, interesado en el sor
teo ue dtch-d pueblo. —De Rea! orden lo digo á Y. S. para 
J°s efeclos'cort-espondietiles. Lo traslado á V. E. para su 
coiiocimiénto y demás efectos correspondientes.

Y se inserta en el Boletín oficial para los efectos cor
respondientes. Burgos 17 de noviembre de 1855 —E P 
Domingo Saavedra.—P. A. de S. E. Mariano de la Gar
za, Secretario.

Con esta fecha digo a! Comisario de mentes de eslaproii •' 
siguiente: Ja lo

, «Visto eljespedienle promovido por el Ayuntamiento consiii 
cional del Valle de Yaldelaguna en solicitud de licencia para c i'- 
4 L pinos que ha concedido á D. Vicente Hernaiz y D. Bartolo 
López para reparar sus respectivas casas, los que se han de extr^ 
del cuartel núm 4.° del monte titulado Siezza, comunero de T I 
baños y Huerta de Abajo, he venido en conceder el permiso m 
la corta de dichos 44- pinos mediante el pago de 186 rs por I * 
22 correspondientes á D. Vicente Hernaiz, y ¡77 por los de D B °& 
tolomé López, cuyas dos cantidades deberán tener ingreso en I*'' 
fondos municipales del es¡,resado Valle, cuidando V. deque la 0[>°S 
ración se realice eoir arreglo á ordenanza é interviniendo los em 
pleadosdel ramo según la designación hecha por los mismos.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento del 
público. Burgos 23 de ñtiviembre de 1855. —Domingo Saavedra.

cqoquy.de
iamojs.de
decrelo.de
20.de


A

limos como á cualquiera oíros de los bienes de la nación., y en este ca
so se bailan los bienes que han pertenecido á los cabildos de capellanes 
del Hospital del Bey y de las Huelgas eércí de osla ciudad/ puesto que 
no se ha hecho en.su favordeclaración alguna de, escepcmn, ni aun si
quiera se ha pretendido." Burgos noviembre 20-de 1855.—Francisco 
Arqmaga.

Contaduría de naciendo. pitbhc<; de Burgos.
Circular Hura. 38-I.

isj) el Boletín oficial de la provincia del 2 de octubre dirimo riijrn. 
M7 se insertó una circular de osla Contaduría .mareando las reglas 
que debían observarse para satisfacer las obliga-iones de cargas'de 
justicia y clases pasivas, advirlien lo á los Sre's párrocos que en las 
justificaciones de existencia qm> espidan osnreso'ia el apellido de pa
dre v madre de los interesados, el estado de bis mismos y el punto 
de la l'-digresm donde habitan, y que en ellas suscriban el V? B." 
los Alcaldes del pueblo ó del barrio respectivo, y qíié ios que co
bran por si firmen también la nómina cof. ios apéllidbs de padre v 
madre. *

Aunque algunos han llenado estas formalidades, otros dejaron .le 
hacerlo, poniendo en cooqirqipiso á esta Lmiiaiiipía de rm cargo, 
por cuanto tiene que dar cumplimiento á las órdenes que I» están 
comunicadas por la Superioridad; y antes no puedo menos de re
bordarles nuevamente cuanto se prevenia en aquella circular, supli
cando á todos me eviten el sentimiento de las consecuencias que pu
dieran originárseles- Burgos 12 de noviembre de ¡855,—luán Gu
tiérrez Abad.

•odo género y ser llevadas por las parles ante-los tribunales y asi mis
mo para lodos los actos,' recursos y pretensiones que pertenecen á la 
jurísdicion voluntaria"; haciendo.con este iin servicio de la mayor im
portancia no solo ¿ los jueces qus hallan en ella medios fáciles de en
terarse de la verdad, y debiendo" justicia á todos con el mismo celoj y 
la «sisma imparcialidad, no pueden ni, diferir ni precipitar la marcha 

" de un negocio, .sino, también a los,litigantes! que desde luego ven sin
necesidad de que se les señale por ningún Letrado el camino que deben, 
emprender y seguir'en sus reclamaciones,. el cual llevándoles rectamente, 
sin eslraviarse par sendas .dcsceao.cidas, oscqr.as y tortuosas, a.l-té'nnina 
que se han propuesto, fuizoso..,es. que, esperimenlen . .¡ncalciilablo* 
economías, y verá V. S..1 igual in.én.te entre ,0li'as..tiiejoras, la-.,supresión 
de la instancia de suplica anie les misma:,. Audiencias que entenderán 
en la vista, el eálabjebimieníq del reewse de casación para, ante el,Su
premo Tribunal de Júsiícia y fajcrcacipn de juee.es de paz e.n todos l<>s 
pueblos del Reino en que h,¡ya.Ayuntamiento, a quienes pueden todos 
los ciudadanos recurrir en sus diferencias de módico interés para que 
Ja''decidan con su fallo paternal, -siéndoles permitido en caso de no 
aquietarse con lé, ya que. no'merecen b¡s gastos de una apelación a la 
Aundiencia alzarro para el jíie/. de; primera instancia del partido ó 
distrito Y es la voluntad de S. M. nítuiifíesly á V. S. que si hasta aquí 
ha podido considerarse cscusable en alguna manera por defecto de una 
copilacion de las reglas'del ’ procedimiento la conducta de los jueces 
cuando se han apartado de ella, de hoy en adelante está deci'dinamen- 
lé resuelta á hacer que sean cumpl¡das cotí religiosidad las disposicio
nes (siguientes), legales que los declaran responsables personalmente 
para la inobservancia de cualquiera ¡le las formalidades que arreglan el 
proceso; por cuya razón me manda también encargue muy estrechamen
te al Ministerio ñscal a quiéti esta conliádb de tomar la voz del Rey 
para ped ir el cumplimiento de lasleyes y clamar contra todo abuso que 
se inuoibizca en perjuicio. de las mismas, deduzca en el momento en une 
sepa se ha inflingido alguna .,de las formas prescritas en la .del.enjui
ciamiento civil, la solí, ilud correspondiente para impe lii ¡a rom inun
ción del'mtil y obtener que se imponga y sea efectivo irremisiblemente 
el castigo señalado a! culpable, sobie lo emí, cualquiera que este roa no 
tendrá el Gobierno ningún género de indulgencia De Rzal orden lo 
digo á V. 5 para su *oncc¡mient« y efectos consiguienb s »

, Y habiéndose publicado la precedente Real orden en e Tribunal 
Pleno celebrado en 5 del actual, acordó S K. se guardare y cumpliese 
en todas s.tis partes y que se circulasen á los juzgados de f * iúslaíicia 
del I errítorio de esta Audiencia

Lo que de su maiidado comun.ito á VV para su conoeim ente y mas '. 
esacta observancia, e» cuanto es preceptivo a sus respe.u v-,s car? «as i

Dios guarde a VV. muchos anos. Burgos I 9 de noviembre de 1355.
■—Benigno Fernandez de Castro. " '

Señores Juez de t * instancia y Promotor Fiscal del partid > de. . , 1

ANUNCIOS OFICIA LES.
Comandancia general y Gobierno militar de Rungos.
El Excmo.Sr. Capitán General de este distrito en oficio de mer me 

dice lo tpie copio:
6 Exento. Sr.: El Sr. Subsecretario del Ministerio déla Guerra me 

ijice con lecha i del .actual ¡.o siguióme;.— Excmo Sr.: l'J Sr Ministro 
deja Guerra dice hoy ai lufemieute general miniar lo que siga..- _|,a 
Rema (Q D. Gj se La entelado d-d'.espediente instruido a cmnsécue'- 
cia de haber acudido i este Mip'sterio .''»rms lurectores de lao a;ül ls v 
(.apitanes generales de detrito haciendo presentes las dilGuhadm, que 
iqoq6 e cunM”’lri‘enl0.,^la .Bcíai orden circ.ulai fifí 31 de mayo de 
18 >3 que establece el suministro de pan y pienso a metálico á los indi
viduos y partidas sueltas del ejército: igualmente se ha hecho car'mr 
¡3. iVL de^cuanto sobre el particular tienen espuesto el Tribuna) supre
mo de Guerra y Marina y Sección de Guerra del suprimido Consejo 
Real, y- teniendo eií cuenta con este motivo que las aclaraciones v mo- 
dibcacioues hechas en Real orden posterior de 9 de junio de 1854 no 
han padido orillar los inconvenientes y dudas suscitadas, se ha dignado 
resmver, conforme con lo que V. E propone de acuerdo con ía mler- 
xencion general en sus escritos de i3 de marzo y 10 de mavo úllimos- 
y en armonía asimismo con los pareceres dé la citada Sección de Guer< 
ra y Junta consultiva, que se consideren derogadas las Reales órdene

Imiestigaeien de de Bienes Nacionales de la provincia de Burgos. 

Circular num. 382.
Teniendo noticia que algunas personas diciéndose autorizadas 

por mi para diligencias de investigación, no solo se han propasado 
á pretender que los Sres. /iicaliles y Ayuntamientos les exhilíaii 
los archivos municipales, si no que, hasta tengo sospechas de que 
lian procedido á actos mas reprensibles'; me veo en el caso de m i • 
infestar á todas las .Autoridades inunicipalcs de los pueblos de esta 
provincia ipie, dispuesto como estoy á Ihmar con toda exactitud, 
actividad y moralidad la comisión de iiive.-ligaeiou con que S Ai. 
la Reina (q. i), g) ha tenido a bien honrarme, minea consrnlité 
el menor abuso en este tan necesario, y urgente servicio para la 
egecucion de la lev (ay uliamenle [iplitica, liberal y económica de 
general desarnoilizaeimi; regando por Ib tanto á todas ios Sres ;,i 
caldos que en lo sucesivo no p.i;osp.-.rj obediencia alguna en esht 
ramo, como encargados mios. mas (pm á ¡os Sres. Cominonados 
subalternos de ventas de Bienes Nacionales de lo- partidos; su . 
viéndose dar parte de ci.rilqtiii-ra otra persona que se les presentas^ 
con [al objt.io al Sr. (Lihenuilor ti su Comisionado principal de 
ventas de Bienes Nacionales de.“lv [iróVincia,

Burgos 17 de noviembre de . 1855.—Pió ále la Pm-nte.

Comisión principal de ventas de Bienes NucionsGs de 
la provincia de Burgos.

Otra núm. 380.
Cumpliendo su deber esta. Comisión principa] con (•r' (G;séo"ds rpie 

los renteros de Bienes oáciotta'es no suf-aiv vejaí'ioiies, L-s s-rniHAii cir
cular inserta en el Boletín oficial di> 2í) de octubre, para (pie se a -re
stirasen a reali/yir el pago de las yentad 'enitidus per, c>q -rs-o .ar ‘eiría- 
¡iiifíiitos; y conminando'es con la esitedicipa d : a. reinrs desde.1 el 3 del 
'cUrrienlsi

Afiiiliiirailamenie se lian manifci>la(Íí> 4ieliv- >mi¡sros dócil.es en toda 
lá jiróvincfa a ¡a indica la escilacion, p.-oseiitar.do.se s pagar en g’Ttii nú- 
liiéro f tlé-rnod'ü que ' aicnnanilo la resjiQn-abi3i<í;i(i "de esla CÓimsion, 
há-podido cumplir Su deseó' íledletener.Ls apremros;.;pl;n>. y:i h; época dé 
cobranza es tan abiinzá'da (ple no pnedelcLirdarse, y en consecuencia se 
amonesta pnr última veza los colonos ó censatarios de bienes nacionales 
para que aprc-uren sus pagos antes de.quo..espire ni.mes conieme; púes 
en otro easo sufrirán el apremio sin (iemora, asi como-te sufrirán tam
bién antes de dicha época algunos Síes. Curas ipie lastimosamente, v 
coá términos de falta de respeto haci,a;:el,Gob¡erqo de S..M., se opoéi’e 
al pago de las realas que adeudan por los predios que cultivan de bien 
nes nacionales.

Con el fin de evitar dudas lia circulado esta Comisión las órdenes 
convenientes á sus subalternas, para que no cobréii las rentas pertene
cientes á propios, beneficencia, instrucción pública, capellanías familia
res ó de. sangre, y las de aniversarios y obras-pías, establecidas sobre 
lincas propias ó que se administren por patronos con déiocho heredita
rio, pero no estando éxeutos de la desamortización los bienes pertene- 
cienlas a Corporaciones eclesiásticas, aunque sus individuos sean pre
sentados por patronos particulares, y como en lodo caso aunque dichos 
patronos tengan á su favor el dere@ho.de reversión, es preciso que ob- 
aengan la declaración competente, esta Comisión no puede prescindir de 
¿ministrar dichos bienes ni de cobrar sus rentas, apremiando á los co-

en.su
juee.es
d%25c3%25b3cil.es
oseiitar.do.se
mailto:dere@ho.de


(i,, 31 de mayo de 1853 y 9 de junio de 185Í, y- se. restablezca desde 
1ile enero próximo el suministro en especie por los Ayuntamientos 
v f cu»ias respectivas & ¡as tropas destacadas y tránséuntés, en la pro- 
¡mi forme que se verificaba antes de expedirse ¡a primera de dichas dos 
iiispisiciones, volviendo de nuevo á tener efecto el caigo de alto precio 
de las raciones de pan, conforme se practica hoy con las de pienso ex
traídas con exceso —De Real órdeiv comunicida por dicho Sr. Ministro 
lo traslado ;á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.—Y lo 
LasladoaV E para su conociinienlo y a fin de que se inserte en el 
Boletín oficial de.esta provincia para que llegue al de los Ayuntamien
tos.» n ,

Lo quo se hace saber á los efectos que se es.presan. Burgos 17 de 
; noviembre de 185o.—El Brigadier Gobernador, Gallardon.

Debiendo procederse al nombramiento de Habilitados que represen
ten cerca de las oficinas de Administración "Militar de este distrito en 
el año entrante de 1856, á las clases de pendientes del Ministerio de 
la Guerra, que áfcontinnacioB se.,csp:esan; se hace saber para que los 
individuos qué pertenezcan a chas emitan su voto a favor del sugeto 
que les acomode y les. remitan cerrados ai.Eexmo, Sr. Capitán General 
del distrito antes del 12 de diéiéinbrc próximo.

Señores Generales y Brigadieres en Cuartel
Señores Guíes y Oficiales empleados en comisiones activas del servicio.
Juzgado de Guerra
.Señores Genent'e', Gefes y Oficiales empleados en Estados Mayoies 

de P'i ayiiieias .y- Plazas,
id Espedentes de id
I I. En situación de Reemplazo
II Pensionistas de la Cruz y Pía-a de San Hermenegildo.
HErgos 17 de noviembre de 1855 — El Brigadier Gobernador. 

Galardón

.En el pueblo de Relióse existe en depósito nn novillo, detres á cuatro 
años. de edad, color rojo, y en la oreja derecha una hendida. La persona a 
quien pertenezca podrá reclamarlo del alcalde de dicho pueblo. Burgos 25 
de noviembre de i835.—Domingo Saavcdra

F.n el pueblo de. Quineoces de Suso, Junta de Oteo, se encuentra en de
pósito mi novillo dedos á tres años, color castaño, con si nal’da mano en 
la or¡ ja. La persona á quien pertenezca podrá reclamarle del alcalde de di
cha Junta. Burgos.23 de noviembre de 1835.—Domingo Saavcdra,

Se halla vacante la plaza de medico del pueblo do Busto y sus anejos Cas
cajar es, Marrillo,; Quintanilla, Solo, Quintanaelez, Navas, La Vid y Berzosa, 
distantes el que mas media legua; su dotación consiste en 180 fanegas de 
trigo álaga de huena calidad, que se le pagan en el mes de setiembre en su 
propia casa por los vecinos de dichos pueblos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas en carta franca, á 
D. Francisco Hcrmosilla, vecino de Busto, hasta el dia 20 del próximo di- 
ci« uibre cuque se lia de proveer la plaza.

Se halla vacante la plaza de médico de la villa dé Villadigo, por renuncia 
del (pie la obtenía; su dotación consiste en 4400 rs. en metálico pagados por 
trimestres de los fondos dq la villa, libre dé la contribución del .subsidio, y 
ademas podía hacer ajustes con los pueblos inmediatos á la villa el agracia
do. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte al alcalde de di
cha villa do Villadiego, hasta el 16 de diciembre próximo.—El alcalde, Ela
dio Rodríguez.

Se halla vccánto'lá plaza dé cirujano de Pinilla do los Barruecos con su 
anejo el pueblo de ticte distante media legua, dotada con ciento siete fane
gas de trigo, cobrado en las heras en el mes de setiembre por el mismo fa- 
cullalivo y de lo mejor que cojan ios vecinos, trescientos reales en dinero por 
trimestres, paslo para una caballería donde pastan las del pueblo fuera de la 
dehesa, uncerdo libre si hubiere grana, la leña necesaria de pino y so,bre un 
carro dé paja ó 20 rs., casa y huerto, libre de contribución excepto la del 
subsidio, ademas cobrará del señor cura separadamente.

Los arpirantes remitirán sus solicitudes al presidente del Ayuntamiento 
franca.» de porte, hasta el quince de diciembre del presente año en que se 
proveerá.

Se ludia vacante la plaza de cirujano del pueblo de Zacl, partido de Lerrna, 
dotada ccn ISO fanegas de trigo mocho cobradas por el mes de setiembre 
je crida año, por cuenta del facultativo, casa para vivir libre contribución

excepto la del subsidio; los memoriales se dirigirán al Presidente del Avon 
tamiento franco, en papel de! sello 4.°, iiasta el 8 de Diciembre en que $(¡ 
proveerá. El Alcalde, Eusébio Revilla.

Se llalla vacante la plaza de cirujano de los ocho pueblos que componen 
el partido titulado el Falle de Abajo de Valdivielso, cuya dotación censista 
en ¡50 fanegas de triga de buena calidad, cobradas por el ayuntamiento |¡. 
bre de todas contribuciones excepto la del subsidio.

Este Valle tan conocido abundante en frutas y cereales, ofrece otras ven
tajas, y la no pequeña de hallarse los pueblos que componen dicho partido á 
distancia de media legua el mas distante del céntrico donde ha de residir.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en el término.de 20 dias desde su 
pnhlieacioii en el Boletirí oficial, al alcalde constitucional de la Merindad de 
Valdivielso, francas de porte sin cuyo requisito no se las dará cuno. Quinta- 
na de Valdivielso noviembre 20 de 1855.—El Alcalde, José Marquina.

Se lialla vacante la plaza de cirujano de Villahizan de Trcviño, dotada con 
120 fanegas de trigo pagadas eu el mes de setiembre por el Ayuntamiento 
casa para vi . ir, dos carros de paja y dos de leña, libre de contribución excep
to ¡a del subsidio; los aspirantes dirijirán sus.solicitudes francas de porte al 
alcalde de dicho pueblo, hasta el 15 de diciembre.

■Se halla vacante la plaza de cirujano del pueblo de Albayna y su partido 
d laiia con 200 fanegas do h igo pagadas vecinalmcnle; los aspirantes so di- 
rigirán al Alcalde de dicho pueblo, hasta el 12 de diciembre.

Se halla vacante la plaza de Boticario de la villa de Fadocondesy su anejo 
■le Cuma, cuya dotación consiste en 1000 rs. pagados por trimestres de fon- 
dos luunicipah s, cinco cántaras de inoslo por cada vecino y rei.ue come 
mil cámaras con su correspondiente ¿más, 16 fanegas de trigo v cebada 
que dá el anejo, casa para vivir y libre de contribución de subsidio los aspi- 
raides dirigirán sus solicilmies documentadas francas de porte, hasta el día 
50 tlel presante mes, al alcalde constitucional, Martin García.

En él pueblo de. Villalúenga, en la Jünla de Rioseria, se halla un novilla 
prendado, de un año, color rojo, acastañado, el pescuezo negro, la lioreja 
derecha endida, con dos yugos á la parte de afuera de la misma; se anuncia 
para que llegue á noticia de su dueño á quien se le entregará abonando 
Ios-gastos,—El alcalde, Saturnino García.

ANUNCIOS.
La persona que tuviere que pedir ó demandar contra la testamentaria da 

don Patricio Martinez, vecino que fue de Vil'ahoz; acudirá en todo el mes 
de diciembre á sus testamentarios Angel Pedro y Faustino Martines; yen 
representación del segundo, Nicanor Alvarez, y de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya Jugar. Villahoz noviembre 20 de 1855. :)

De el pueblo de la Vega han desaparecido tres yeguas de las señas siguien
tes:—Una yegua pía, marcada en la anca izquierda.—Oirá yegua negra, un 
poco calzada la pata izquierda, marcada en el costillar de haber sido carda
da y con una estrella en la freife.—Una potra de tres años, negra, ron una 
estrella en la frente; todas pasan de seis cuartas y media y no llegan á siete.

El que sepa su paradero dará aviso en Burgos á D. Tomas Conde, Plaza 
mayor, nínn. 58, y en el pueblo de la Vega, á Miguel Crtiz.

En el mes de setiembre último se halló Mariano Abad, vecino de Madri 
galejo, cercado la ladera de Aramia, una bolsa que Contenía mas de 200 
reales en varias monedas. La persona á quien pertenezca puede presentar
se á dicho Mariano, quien la entregará dando las señas de la bolsa y de lae 
monedas que cónteniá.

El el pueblo de Iluermeces desaparecieron el 18 del corriente dos polli
nas de. las. señas sigitienles:—Una blanca que lira un poco á cárdena, bien 
puesta, el pescuezo bastante gordo, de algo mas de 5 cuartas de alzada, de 
4 á .5 años.—Otra moina, cuatro y media cuartas de alzada, de un año, en 
dos pelos uno tira á rojo y otro á moreno; si sabe alguno su paradero dará 
aviso i su dueño, Eusebio Páramo, vecino de dicho pueblo.

Imp. deCARINENA Y JIMENEZ^
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